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Seguro Anulación Plus® - Especial BECAS 2010 www.intermundial.es | 902 24 02 03

Único en el sector asegurador español, especialmente diseñado  para el Organizador de cursos de idiomas en el extranjero. Permite la devolución del depósito de 
inscripción al alumno en caso de que no se le conceda la BECA.

Precios válidos hasta el 31/12/2010.
*Para que la cobertura de Gastos de Anulación de Viaje tenga validez, el seguro deberá contratarse en el momento de efectuar la reserva.

RESUMEN DE CAUSAS GARANTIZADAS

PRECIOSNETOS POR PERSONA 

Precio por persona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10,00 euros

Seguro  Plus ®  - ESPECIAL BECAS 2010Anulación

Comisión: 0% sobre la prima neta.

Esta información no tiene validez contractual y no sustituye a las condiciones generales y particulares de los productos, que están a su disposición en INTERMUNDIAL Correduría de Seguros, con domicilio social en la C/ Irún, 7, Madrid. Inscrita en el R.M. de 
Madrid, hoja M 180.298, sección 8ª, libro 0, folio 149, tomo 11.482. C.I.F.- B-81577231. Inscrita en el R.D.G.S y F.P con nº J-1541 y con seguro de R.C. y de caución concertados de acuerdo con la Ley 26/06 MSRP.

BAREMO DE INDEMNIZACIÓN DEL SEGURO

El Seguro garantizará los gastos de gestión y los gastos de cancelación de los cursos de idiomas en el extranjero reservados y en los siguientes 
supuestos:

El Alumno que deba cancelar dicha reserva única y exclusivamente por la no concesión de la Ayuda, siempre que cumpla con los requisitos exigidos 
por el Ministerio de Educación y Ciencia.

La indemnización que se establece para todos los casos garantizados es la siguiente:

- Hasta 50 euros en concepto de gastos de gestión administrativa de la reserva.
- Gastos de cancelación de la reserva, para aquellas cancelaciones que se produzcan en los 25 días anteriores al inicio del curso reservado. Se límita 
esta indemnización hasta un máximo de 600 euros por persona.

Documentación necesaria para el pago de la indemnización correspondiente:

- Documento que acredite la reserva de un curso de idiomas en el extranjero que cumpla los requisitos para obtener la ayuda.
- Documento que acredite la no concesión de la ayuda, especificando que se cumplían los requisitos.
- Factura de gastos correspondientes a la cancelación de dicha reserva.


